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9424 ORDEN 111/00951/1983, de 17 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
noviembre de 1982 en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Carlos Godínez Ave
cilla, ex Marinero de primera, Enganchado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Carlos Godínez 
Avecilla, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abo ado-del Estado, contra los acuerdos dél Consejo Supremo 
de Justraia Militar de 2 de octubre de 1980 y de 29 de diciembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 30 de noviembre 
de 1982, cuya narte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad alegada por 
la Administración, estimamos en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Carlos Godínez Avecilla con
tra !g. acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
2 de octubre de 1980 y de 29 de diciembre de 1981, ios que 
anulara ? por disconformes a derecho en cuanto fijan el por
centaje determinante de la pensión de retiro y en su l-igar 
declaramos ei derecho del recurrente a que se le fije nueva 
pensión en el 90 por 100 del regulador, ratificando las demás 
declaraciones de los acuerdos impugnados; y con imposición de 
las cosías causadas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Ofi ial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
5! 198? de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
térmúios la referida sentencia.

Lo oue comunico a V-. E
Dios guarde a V. E. muchos años.
Vi drid. 17 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

9425 ORDEN 111/00967/1983, de 17 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 29 de 
diciembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Pedro Rojo Heredia, 
Fogonero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Pedro Rojo Here- 
dia, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogad' del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 10 de septiembre y 2 de diciembre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 29 de diciembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Pedro Rojo Heredia, contra acuerdos <del Consejo Supremo de 
Justicie Militar de lo de septiembre y de 2 de diciembre de 1981, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley 6/1978, 
debem anula- y anulamos los referidos acuerdos como dis
conformes a derecho y en Su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le .efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la base correspon
diente; con especia, condena en costas a la Administración 
demandada.

Así -or esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole- 
tii Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa” 
lo pronunciamos, maridamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencjoso-Admimstrativa de 27 
de. diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
e] artículo 3. de la Orden del Ministerio de Defensa número 
B4/]9Pr de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
térmim 1.- expresad/, sentencia.

Lo q-m comunico a V. E. (
Dios guarde a V. E muchos años.
Mf id, 17 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para A'untos de Personal y Acción Social, Federico Michavilá
Pallaré:,

Excmo. S.. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

9426 ORDEN 111/00968/1983, de 17 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
diciembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Esteban Sánchez Ma
teo, Marinero Fogonero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes de una, como demandante don Esteban Sánchez 
Mateo, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administra ion Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo de 
justicia Militar de 24 de septiembre de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 16 de diciembre de 1982, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Q”e estimando el recurso interpuesto por don 
Esteban Sánchez Mateo contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 24 de septiembre de 1981, sobre haber 
pasivo' de retiro dimanante del Decreto-ley 6/1978, debemós 
anular y anulamos el referido acuerdo como disconforme a de
recho y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que 
se le efectúe nueve señalamiento de pensión de retiro con por
centaje del 9". por 100 sobre la base correspondiente; con espe
cial condena en costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole- 
. -i Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de li. Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asui. es de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

9427 ORDEN 111/00969/1983, de 17 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de 
noviembre de 1982 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Fidel Adrián Casado, 
Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes," de una, como demandante, don Fidel Adrián Ca
sado, opien postula por sí mismo, y de otra, come demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida ñor el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 18 de febrero de 1981 y 24 de septiembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 17 de noviembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no acogiendo el motivo de inadmisibilidad, 
estímanos el recurso interpuesto por don Fidel Adrián Casado 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
18 del mes de febrero y de 24 de septiembre de 1981, sobre 
haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley G/1978, debe
mos anular y anulamos los referidos acuerdos como disconfor
mes a derecho y en su lugar declaramos el derecho del recu
rrente a'que se le . fectúe nuevo señalamiento de pensión de 
retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la base correspon
diente; con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de a Jurisdicción Contencioso-Administrativa do 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dic" guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


